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(íobieriio civil de lo provinciii.JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA,

-¿^ZX-lXIlCiO. Negociado 3."—Vigilai^ia,

ClECULAK NÚM. 1.29,

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante 
salud.

((raceéa dei 22 de Octiibre de 1904.)

En sesión de 6 del actual acor
dó la Junta Provincial de Bene
ficencia proceder al arriendo do 
las fincas que posee en Portillo la 
Obra Pía del Exorno. Sr. Alonso 
Pimentel, á consecuencia de ha
berse terminado el anterior.

Dicho arriendo se verificara en 
pública subasta en la oficinas de 
esta Corporación el próximo día 
7 de Noviembre á las doce y con 
arreglo á las siguientes condi
ciones:

1 .* El tiempo de duración del 
arriendo durará seis años.

2 .* Se subastarán por separa
do las tierras, los cañamares y la 
viña, en cuatro lotes diferentes.

3 .* El tipo de cada subasta 
será por doce obradas y ciento 
treinta y cinco estadales de tie

rra triguera, cuarenta fanegas de 
trigo semental.

Por. ocho obradas y ciento 
ochenta y cinco estadales de tie
rra centenera, quince fanegas de 
centeno.

Por cincuenta y cuatro celemi
nes de cañamar, setenta pesetas 
como tipo.

Por la viña diez pesetas.
4 .® Las pujas se harán de fa

nega en fanega por lo que se re
fiere á la subasta de las tierras 
trigueras y centeneras, de peseta 
en peseta por lo que hace al caña.- 
mar y de 0‘25 céntimos para 
la viña.

5 .^ Las rentas se abonarán en 
la época de la recolección en la 
Secretaría de esta Junta.

6 .^ Los rematantes suscribi
rán con el Sr. Administrador de 
esta Corporación, las obligaciones 
privadas que se extiendan y que 
en caso necesario se elevarían á 
escritura pública.

7 .® Todo rematante presenta
rá fiador á gusto de la Junta, 
quien será responsable de la obli
gación de aquél en caso de insol
vencia ó morosidad.

8 .® Las rentas en grano se re
ducirán á metálico con arreglo á 
los precios que rijan en los mer
cados de Valladolid y se entrega
rán en dinero.

9 .*^ Para tomar parte en la 
subasta y poder pujar, se ingre
sarán prevíamonte diez pesetas 
de fianza.

10 .® Si durante el tiempo del 
arriendo se vendieran las fincas, 
el rematante no tendrá otro de
recho que á verificar la reco
lección.

11 .® En la Secretaría de la 

Junta se halla de manifiesto la 
relación de las fincas

Y 12,®' Regirán las prevencio
nes que en tanto no so opongan 
á las presentes, hayan regido 
otras veces.

Lo que se anuncia para que 
llegue á conocimiento de los in
teresados.

Valladolid 19 de Octubre de 
1094.—El Secretario Adminis
trador, F. Cromes Redondo.— 
V.® B.", El Gobernador Presiden
te, F/cíonúno Cruzman.

Habiendo sido declarados re- g 
beldes por el Juzgado de instrue- g 
cion del partido ¡de Olmedo, los g 
procesados cuyos nombres se pu- g 
bican á continuación; encargo á g 
los señores Alcaldes de los pue- 
blos de esta provincia, Guardia g 
civil y demás dependientes de B
mí Autoridad procedan á la busca g
y captura de los mencionados, 
poniéndolos á disposición de dicho g
Juzgado caso de ser habidos. i

Valladolid 20 de Octubre de 8
1904. |

£1 Gobernador,

©itteiana Supinan.
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936 22 de Octubre de 1904.

Kelaoion y señas de los procesados Qoe se citan.

A ños Delitos Nombres y apellidos
«sí

09 
-CÍ Estado Naturaleza Vecindad Profesión Observaciones

1802 Hurto Hermenegildo Acebes 35 Casado Ranondo Jornalero >

id. Estafa Plácido Hernández Gutiérrez 32 id. Coria Empleado
1892 id. Silverio García Calvo 28 id. » Valladolid Albañil
1893 id. Angel Palacio Blanco 22 Soltero » Madrid Mozo de caballerías
id. Hurto Simon González ‘^ » Parrill a >

1893 Estafa Ambrosio Mata Mayor 19 Soltero Cartagena' > Camarero
189-1 Hurto José Moras Banquinos 15 id. Madrid Polvorista >

» » Leon Argüello Guerra 34 id. Medina del (lampo Jornalero >

1895 Estafa Julián Martin Peláez 27 id. Portillo Pedraja Acarreador >

id. Hurto Un tal Balbino » Valladolid » » Se llevó una pollina de Elisa Diez
1899 id. Angel Redondo Fernandez 20 id. id. Valladolid Hijo de Santiago y Eusebia
id. Estafa Juliana Mante ó- Terrero 40 > Sin pestañas y tierna ojos

1900 Hurto Benito Gutiérrez de Leon 48 Viudo Portillo Portillo. Jornalero Hijo de Juan y Bernardina
id. Estafa Leon Brondin Dallauges 20 Soltero Argentina > Fogonei'o >

> id. José Brenzi Guiseppe 29 id. Génova » id.
id. Robo Alejandro Carro Juárez 17 > Íiene una berroga en nn carrillo

1901 Estafa Eugenia Hernández Calvo 27 Soltera Valladolid >

» María Ortiz Celemín 30 Casada Valladolid » >

id. Fuga de presos Manuel Heruanson Palacios 36 Soltero Leon > Bigote castaño y ojos pardos
1903 Estafa Gerardo Diaz García 15 id. Benavente Castrotierra Estudiante Hijo de Gerardo y Máxima

id. id. Una gitana llamada Juana > » Medina del Campo »
id. Hurto Celedonio Alvarez Carbajo 21 Soltero Olmedo > Jornalero Hijo de Vicente y Basilisa
id. id. Vicente Rueda Tomás 36 Casado > Gitano Estatura regular, ojos y bigote negros

«MUMIOIL
NuM, 2.254.

Gastromembibre.
El día seis del próximo mes de 

Noviembre de once á doce de su 
mañana tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la pri
mera subasta pública con venta 
libre de los derechos de todfis las 
especies de consumos durante el 
Jiño de 1905, bajo el tipo de 1,895 
pesetas 77 céntimos, para el Teso
ro y recargos autorizados, con su
jeción' al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ay untamianto, 
previa consignación en arcas mu
nicipales del 5 por 100 del tipo 
señalado al que desee mosírarse 
como licitador.

Si resultare negativo el acto, 
se celebrara una segunda el día 
diez y seis del mismo mes de No
viembre á la misma hora y local 
en iguales condiciones que la pri
mera, admitiéndose posturas por 
las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Castromembibre á 14 de Octu
bre de 1904.—Kl Alcalde, Pablo 
Alvarez.

---------- .«^.----------—
NÚM. 2.224.

Rueda.
Hallándose terminada la matri

cula industrial de este término 
municipal para el año de 1905, 
se halla expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de diez días, durante 
los cuales pueden producirse las 
reclamaciones que se crean jus 
tas, pasado dicho plazo no se ad- 
mitirá ninguna.

Rueda 15 de Octubre de 1904. 
— R! Alcaide, Zoilo Maldonado. 
—-bh-ancisco Ruiz, Secretario.

Igualmente se halla de mani

fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Arroyo 
Bahabón
Becilla de Valderaduey 
Benafarces
Brahojos de Medina 
Gastromonte 
Gomporredondo 
Cogeces de Iscar 
Corrales de Duero 
Gomeznarro 
Iscar 
S^íayorga
S^onasterio de Vega 
3^uriel
Palazuelo de Vedija 
Pedraja (La)
Puente Duero
Quintanilla de Arriba
San Xilorente
Santibáñez de Valcorba 
Tordesillas
Tudela de Duero
Union (La)
Villabañéz
Villafranca de Duero
Villalar
Villanueva de las Torres
Villasexmir
Villavicencio de los Caba

lleros
Zar at an

NuM. 2.252.
Villabañéz.

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de este distrito muni
cipal para el ejercicio de 1905, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
oir cuantas reclamaciones sean 
presentadas.

Villabañéz 14 de Octubre de 
1904.-El Alcalde, Toribio Montes. 

Igualmente se halla ile mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

La Seca
Viliabarúz

NuM. 2.245.
Villán de Tordesillas.

No hallándose provista la plaza 
de Inspector de carnes de este 
pueblo, por no haberse presenta
do aspirante alguno á pesar del 
anuncio que se publicó en el Bo 
LSTiN OpiciALde esta provincia co
rrespondiente al día 21 de Noviem
bre de 1908, previo acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
por segunda vez se anuncia va^ 
cante dicha plaza, coa el sueldo 
anual de treinta pesetas, pagadas 
de fondos municipales por tri
mestres vencidos, quedando en 
libertad, el Profesor Veterinario 
agraciado de concertarse con los 
dueños de los ganados para la 
asistencia facullativa de éstos.

Los que deseen mostrarse aspi
rantes, presentarán sus solicitu
des documentadas en esta Alcal
día dentro del plazo de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente en referido Boletín 
Oficial.

Villán de Tordesillas 13 de 
Octubre de 1904.—El Alcaide, 

1 Claudio González.

NuM. 2.244.
Vega de Buiponce.

Por renuncia dei que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
la plaza de ^Médico titular de.esta 
villa con la dotación anual de 
quinientas pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos, quedando en liber
tad para hacer contratos parti
culares con el restodel vecindario.

Lo que se anuncia al público 
para que en término de treinta 
días, contados desde la inserción 
del presento en el BoletínOficizíL 
de esta provincia, presenten sus 
solicitudes documentadas, ha 
ciendo constar ser licenciado en 
Medicina y Cirugía y los años de 
servicio que lleven en dicha pro

fesión, pues pasado dicho plazo, 
se proveerá.

Vega de Ruiponce á 15 de Oc
tubre de 1904 —El Alcalde, Ju
lian Moncada.—P. S. M., El Se
cretario, Félix Gimenez.

-- ------------ ..M^.... ......... .

NÚM. 2.274.
Villalón.

En virtud de - acuerdo de este 
este Ayuntamiento y cumpliendo lo 
preceptuado por los artículos 5.” y 
39 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, modificada por Real decre
to de 12 de Julio de 1902 para la 
contratación de los servicios pro
vinciales y municipales, se anuncm 
la subasta pública de las obras de 
construcción de dos edificios para 
Escuelas de niños de ambos sexos y 
habitaciones para los respectivos 
Profesores que ha de verificarse en 
esta villa con sujeción al siguiente 
Pliego de condiciones económico' 

adm i n is ira Uvas.
1 .”' Son objeto de dichas obras 

la construcción de dos edificios que 
contengan los locales destinados á 
Escuelas públicas municipales con 
habitación para los Profesores y 
demás dependencias que determi
nan el plano formado por el Arqui
tecto, memoria, presupuesto y con
diciones facultativas que contiene, 
los cuáles lían sido aprobados por 
el Ministerio de Instrucción pública 
y á que debe someterse el contratis
ta, cumpliendo además lo que de
termina el Arquitecto Director de 
las obras y la Comisión ejecutiva 
que en su. caso nombre la Corpo
ración.

2 .“ La subasta y servicios á que 
se refiere este pliego, se regirán por 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, modificada por Real decreto 
de 12 de Julio de 190'2, pliegos de 
condiciones facultativas y adminis
trativas formados por el Arquitecto 
autor de los planos, éstas últimas 
en cuanto no hayan sido variadas o 
modificadas por el presente pliego.

3 .^^ El tipo máximo para dicha 
construcción y que regirá en el acto 
de la subasta en la forma expresada,

MCD 2022-L5



22 de Octubre de 1904. 037
es la cantidad de ochenta y cinco 
mil setecientas ochenta y una pese
tas y sesenta y tres céntimos por 
cada edificio á que asciende el pre
supuesto facultativo, siendo dese
chada toda proposición superior á 
tal cantidad y que no se ajuste al 
modelo que se consigna al final.

4.^ Todo licitador habrá de 
constituir previamente en la Depo
sitaría municipal de esta villa en 
metálico ó valores del Estado el 
importe del cinco por ciento como 
fianza provisional para tomar parte 
en la subasta, de la cantidad anual 
que la Corporaojou ha'^a de satisfa
cer en el primero del contrato, cuya 
suma ampliará el que resulte rema
tante hasta el diez por ciento de 
aquella para la fianza definitiva. 
Además el propio rematante con
trae la obligación de ampliar al diez 
por ciento de la cantidad que haya 
de percibir en cada uno de los años 
sucesivos de la construcción de la 
obra, no teniendo derecho alguno á 
exigir intereses por tales sumas du
rante el tiempo que permanezcan 
en depósito. :

5.^ La subasta tendrá lugar pa- j 
Italos dos edificios en junto el día j 
veintiuno de Noviembre próximo á : 
las once en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
ó de quien éste delegue, asistiendo 1 
también al acto una Comisión del i 
Ayuntamiento y el Notario público j 
quien dará fó de él en la correspon- i 
diente acta, observándose lo di,s- j 
puesto en el artículo 17 de precita
da Instrucción. 1

6.*‘ Las proposiciones se harán ! 
por pliegos cerrados, en papel de la : 
clase undécima, con sujeción al mo- | 
delo que al final se inserta, expre- ; 
sándose en letra la cantidad por que 1 
el licitador se obliga á ejecuiar las ; 
obras, acompañando la cédula per- | 
sonal y el documento que acredite i 
la constitución del depósito dispues- j 
to en la condición cuarta, guardán- i 
0036 para su devolución lo que de
termina la regla 12 del artículo 17 
delà Instrucción. Si hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales más ven
tajosas, se hará la adjudicación á j 
myor de aquél, entre ellos, cuyo 1 
pliego tenga el número más bajo. j

No podrán ser contratistas j 
los comprendides en cualquiera de 
los casos del artículo 11 de la Ins- 
ti'Uccion.

3.^ La memoria, planos, presu- 
PUesto.s y condiciones facultativas 
y administrativas se hallan de ma- 
üifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento todos los dias no feriados 
desde la fecha del anuncio de su
basta en los periódicos oficiales 
msta la en que tenga lugar elremate.

ma Gorporaoion municipal 
el término marcado resolverá 

pepecto á la validez ó nulidad de 
S' Subasta, de conformidad con el 
párrafo 1? del art. 20, de hacerse 
^^^0 por los licitadores del derecho

les concede el art. 19 de repe
sa Instrucción.

tO« Serán de cuenta del rema- 
í^nte el pago del importe de los

^O’^^i'^rios y suplementos 
jj^^r ^°tario que autorice el acta de 

°^^.^^’ escritura y sus copias ne- 
varias y en general toda clase de 

bastos que ocasione la formalización 
contrato, así que el reintegro del 

lib^'^^^Q*^^^’ ‘'¡es cu en to legal de los
^® pages, contribución 

^^ ustrial y cualquiera otro impues-
T^c crease el Gobierno sobre es-

ta clase de servicios. Además con
trae la obligación de presentar la 
póliza do cualquiera de las Socieda
des de incendio.s á prima fija, por la 
cantidad á que asciendan las obras 
y hasta que termine el plazo de ga
rantía.

1 11. La Corporación municipal
designa á los letrados D. Manuel del 
Fraile y D. Santos García, de esta 
vecindad, para el bastanteo do po
deres á que se refiere el art. 15 de 
la Instrucción,

12. El rematante contrae la obli
gación de dar cumplimiento á lo 
mandado por el Real decreto de 12 
do Julio do 1902, en su art, 8.“ pá
rrafo segundo del número 10.

1-3 . Se ha dado cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 29 de la Ins
trucción, sin que durante el plazo 
que el mismo señala se haya presen
tado reclamación alguna.

14. El contratista habrá de ha
cer la instalación de andamios con 
las debidas seguridades para evitar 
todo percance y desgracias á los 
operarios, siendo de su cuenta los 

i gastos que origine y en otro caso 
1 las consecuencias de la omisión. 
! 15. Las obras se ejecutarán den-
; tro del plazo de ocho años á contar 

desde el presente y terminarán en 
1911. Si el rematante retrasase la 
ejecución quedará obligado á satis
facer á la Corporación municipal 
por vía de indemnización de per
juicios la cantidad de veinticinco 
pesetas por cada día que transcurra 
de exceso del término correspon
diente fijado para la entrega de las 
obras, en concepto de multa, que se 
hará efectiva de la fianza ó por re
tención de las cantidades que haya 
de percibir según certificaoioaes de 
liquidación de obra, á elección del 
Ayuntamiento.

16. Los materiales que han de 
emplearse en la construcción de ca
da clase de obra, habrán de ser pre
cisamente de las circunstancias y 
condiciones señaladas en el pliego 
de las facultativas, quedando sujeto 
el rematante á las responsabilida
des que en aquel se determinan y 
no podrán ser utilizados sin el pre
vio reconocimiento y aprobación 
del Director facultativo, de acuerdo 
con la Comisión encargada por la 
Corporación. Si durante la cons
trucción se notase en los materia
les vicios ó defectos sustanciales, se 
demolerán las obras en la parto que 
fueron empleados y la reconstruo- l 
oion será de cuenta del contratista. í

17. Este queda obligado á dar i 
principio á las obras dentro del pla
zo deoiez días, de la aprobación j 
definitiva del remate, ejecutándolas j 
á riesgo y ventura del mismo y sin i 
que por ningún motivo pueda pe
dir alteración dei precio, rescision 
del contrato ni indemnización de » 
gasto alguno, y sólo tendrá derecho 1 
al pago de las obras aprobadas por | 
certificaciones de liquidación. En 
consecuencia el rematante no podrá ; 
pedir la rescision del contrato y en | 
todo caso cuando esto sucediera y i 
fuera originada por su causa, no se 
le concederán otros derechos que el * 
de percibir el coste de las obras { 
ejecutadas y no .satisfechas, pero j 
perderá el depósito y fianza oonsti- j 
tuido que quedará á favor de los 1 
fondos municipales, así que el ira- » 
poite del quince por ciento de di- ;• 
chas obras ejecutadas, pagando 
además los perjuicios que causare

vo y Comisión del Ayuntamiento á 
cuyo domicilio de éste queda some
tido el rematante para las cuestio
nes administrativas y judiciales que 
puedan suscitarse.

18. Si el contratista falleciese
durante la ejecución de las obras, 
sus legítimos herederos, siendo per
sonas aptas para contratar, parti
ciparán al Ayuntamiento dentro 
del término de veinte días si aceptan 
ó renuncian la continuación del con
trato. Si aquellos fuesen menores de 
edad, aun cuando su representante 
legal acepte el compromiso del cau
sante, será preciso que el Ayunta
miento esté conforme con la. acepta
ción. En ei propio caso de falleci
miento del contratista,’si ei Ayunta
miento acordase la rescision, se lle
vará à efecto, practican lo la liqui
dación de las obras, dentro del mes 
siguiente al día de la defunción. 
Y si los herederos del oontiatista ó 
representantes legales de éstos no 
cumpliesen con Ías obligaciones 
antes dichas, serán responsables de 
los perjuicios que se causen por su 
morosidad.

19. Terminadas las obras lo par
ticipará el contratista al Ayunta
miento para la recepción provisional 
por el arquitecto Director, corpora
ción municipal ó comisión de su 
seno y demás personas ó entidades 
que corresponda, de cuyo acto se 
extenderá la oportuna acta que 
suscribirán todos. Desde aquella 
fecha hasta la recepción definitiva 
habrán de transcurir tres meses, 
siendo durante este tiempo de cuen
ta del contratista los gastos de con
servación de las obras que el buen 
uso exija aun cuando se destinen 
luego al servicio que tienen por 
objeto. Durante aquel plazo se hará j 
la liquidación total y en su caso se j 
entregará en seguida al contratista j 
el depósito fianza. j

20. El pago de la obras construi- | 
das, según certificación de liquida- j 
cien del Arquitecto Director, se hará 
en la forma siguiente; Diez mil qui
nientas sesenta y tres pesetas vein
tiséis céntimos, dentro de este ano 
ó todo lo más en los primeros me
ses de su período de ampliación; 
trece mil quinientas pesetas en el j 
mes de Diciembre de 1906; veinti- j 
nueve mil pesetas en igual fecha de 
1906, veintitrés mil pesetas en la í 
propia fecha de 1907; veintres rail Í 
pesetas ea la misma fecha de 1903; j 
veintitrés mil pesetas en igual fecha | 
de 1909; veintitrés mil pesetas en | 
la misma fecha de 1910; y veintiséis í 
mil quinientas pesetas en 1911 des
pués de hecha la recepción definí- j 
tiva de las obras, de hallarse éstas 5 
en las debidas condiciones. Do la 
suma total de dicho importe de las ! 
obras, el Ayuntamiento ha obtenido j 
subvención del Estado por valor del ■ 
cincuenta por ciento de aquélla por ; 
Real decreto de ó de Marzo último. ।

21. En las ochenta y cinco mil ; 
setecientas ochenta y una pesetas ; 
sesenta y tres céntimos, coste total j 
de cada edificio va incluida la can- | 
tidad de tres mil setecientas veinti- j 
nueve pesetas sesenta y tres cénti- ; 
mes del 5 por 100 de dirección y j 
administración que se descontará ■’ 
al contratista ó será de cuenta de 
éste su pago al Arquitecto-Director.

22. Si el rematante verificase la 
total construcción de las obras aii-
tes del plazo marcado y aprobadas 
aquéllas se hiciese la recepción de- 

señalados por el Director facultati- ’ finitiva, no tendrá derecho al perci- ‘ vita á los respecti vos gremios de

1 bo de mayor cantidad en cada año 
• que la señalada, pero en aquel caso
■ la Corporación municipal le abona- 
i rá por el importe de las obras ade- 
í lantadas el cinco por ciento anual 
; en concepto de intereses del capital 
Í adelantado.
¡ 2.3, No se abonará al contratista 
; en su caso más que el 10 por 100 de 
, aumento de subasta, destinuándoso 
; el cinco por ciento restante a! pago 
.• del proyecto y dirección de la obra.
• Villalón á 10 de Octubre de 1904. 
í —El Alcalde, Grabino Villanueva, 
■; —El Secretario, Mariano N. Cuesta, 
j Modelo de proposición.
■ D. N, N., vecino de..., según cé

dula personal número., clase.... , 
expedida en., enterado del anun- 

; ció publicado con fecha...., y de 
í los condiciones y requisitos que se 
! exigen para la adjudicación en pú- 
; blica subasta de la construcción de 
i dos edificios destinados á Escuelas 

públicas municipales y habitación 
: para los Profesores en la villa de 
1 Villalón de Campos, se compromete 
j* á tomar à su cargo dicha ounstruc- 
j cion con estricta sujeción á expre- 
1 sados requisitos y condiciones por 
j la cantidad de....  (en letra) pesetas.
1 {Fecha y firma del proponiente
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Núm. 2.255.
Villanueva de los Caballeros.

Rendidas y presentadas por los 
j Sres. Alcalde y Depositario respec- 
) tivos las cuentas municipales de 
j esta villa, correspondientes á los 
j ejercicios de 1902 y 1903, en sus 
| períodos ordinario y de amplia

ción, 5’ fijadas definitivamente 
i por el Ayuntamiento, se hallan 
í expuestas al público en la Secre- 
1 taría del mismo por término de 
! quince días, á los efectos del ar- 
1 tículo 161 de la vigente ley Mu

nicipal.
Villanueva de los Caballeros á 

17 de Octubre de 1904.—El Al
calde, Alejandro ViUafafilá.

Núm. 2.238.
ViUaauava de las Torres.
Acordado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de esta villa, 
que el medio de cubrir el cupo 
de consumos para ei año de 1905, 
sea en primer lugar el de los con
ciertos gremiales voluntarios, se 
invita al vecindario para que lo 
soliciten en forma reglamentaria 
dentro del plazo de cinco días, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en ei 
Boletín Oficial, entendiéndose 
rennucian á ello si dejasen pasar 
dicho término.

Villanueva de las Torres 13 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Julio Hernández.

Num. 2.249.
baratan.

Para cubriré! cupo deconsumos 
y recargos autorizados on el próxi
mo añode 1905,este Ayuntamieu- 
to y asociados en sesión deeste dia, 
han acordado íutentar como pri
mer medio los conciertos gremia
les voluntaries, á este fin se in
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esta población para que en térmi- 
nii de ocho días puedan solicitar 
dichos encabezamientos, pasado 
dicho tiempo no serán admitidos 
los que se presenten.

Zaratan 16 de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Juan González. 
— El Secretario, Teodoro Redondo.

NuM. 2.250.

22 de Octubre tie K^Ot.

Zaratan.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi
nario que ha de regir en el pró
ximo año de 1905, se halla de 
manifiesto por término de quince 
días en la Secretaría de esta mu
nicipalidad á los fines que la ley 
Municipal tiene establecidos.

Zaratan á 3 de Octubre de 
1904.—151 Alcalde, Juan Gonza
lez.—Teodoro Redondo, Secre
tario.

mañana, en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado, sita en la planta 
alta dal Palacio de Justicia, de es
ta Capital, varios relojes, alhajas, 
efectos de óptica y relojería, som
breros, ropas y bienes muebles 
embargados ádioha procesada para 
con su producto hacer pago de las 
responsabilidades pecuniarias en 
que por sentencia firme ha sido 

Í condenada enexpresada causa,to- 
“ dos cuyos bienes han sido tasados 
1 pericialmente en la cantidad de 

catorce mil setecientas sesenta y 
1 seis pe.eetas y setenta y cinco 
j céntimos, por cuyo tipo salen á 
! subasta; advirtiéndose que no se 
i admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de la
i tasación, que para touiar parte en

la subasta, deberán los licitado-

jKEmaiinü issm.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 2.211.

VALL-ADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mauro Miguel Romero, Juez 
interino delde instrucción 

Distrito de la 
Valladolid.

Audiencia de

Por el presente se cita á Don 
Francisco Martínez Cano y á Don 
Quintín Lopez Quevedo, vecinos 
que han sido de esta Ciudad y 
hoy de domicilio desconocido, 
para que bajo las responsabilida
des de Ley, comparezcan cuino 
.1 arados ante la Sala de lo Crimi
nal de la Excma. Audiencia de 
este Territorio el día veintinueve 
de Noviembre próximo y hora de

res consignar en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual por ¡o 
menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que traten 
de subastar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, siendo prefe
ridos los que hagan proposiciones 
por el total de los bienes; que és
tos se encuentran depositados en 
poder de D. Ruperto llera Velas
co, que habita en la calle del Du
que de la Victoria, número quin
ce, principal, de esta ciudad, don
de podrán examinarlos los que 
quieran tornar parte en la subas
ta, como igualmente la relación 
detallada de los bienes y su tasa
ción, que estará de manifiesto en 
la Escribanía del actuario que re
frenda este ediíito y en la tablilla 
de anuncios del Juzgado.

Valiadolid á 18 de Octubre de 
1904.—El actuario, Rafael R. de 
la Cuesta.—V.® B.“—El Juez do 
1." intancia é instrucción, Adol
fo Suárez.

NuM. 2.212.

PEÑAFIEL.

las diez de la mañana, para ver 
la causa procedente de este Juz
gado seguida contra Domingo 
Huidobro, por homicidio, bajo 
apercibimiento de que de no ve- 
liücarlo, les parará el perjuicio 
(pue hubiere lugar.

Dado en Valladolid á quince 
de Octubre de mil novecientos 
cuatro.—Mauro Miguel Romero. 
—-Ante mí, Pedro A. Velasco.

Don Leonardo Guerra Puerta,

de expresado pueblo y pago de 
Pitalcón, de dos obreros de cabi
da, linda por el Este con baldíos ; 
de la Comunidad de Cuellar, Sur j 
viña de Silvestre Perez, Poniente ' 
otra de Eusebio del Olmo y Norte 
el mismo Eusebio; tasada en diez | 
pesetas. j

3 .^ Otra viña ai pago de Pra- 1 
do-Henar, de cabida de dos obre- j 
ros también, linda por el Este ■ 
con otra de Mariano Perez, Sur 
tierra de Mariano Parra, Poniente 
otra de Francisco Cano y Norte 
majuelo de Pedro Martin Her- i 
nando; valuada en quince pesetas. 1

4 .® otra viña al pago del Hor- | 
cajo, de seis obreros de cabida, ; 
linda por el Este con otra de 
Félix Sanz, Sur Gregorio Sanz, 
Poniente Sinforoso Sanz y Norte 
camino del pago; valuada en cin- , 
cuenta peseta». 1

La subasta indicada tendrá lu
gar el día quince de Noviembre 
próximo y hora de las once en 
punto de la mañana, en la Sala : 
Audiencia de este Juzgado, bajo i 
las condiciones siguientes: i

Primera. El valor total de los 
bienes embargados es de quinien
tas treinta y dos pesetas cinouen- ; 
la céntimos. !

Segunda. Para tornar parte = 
en la subasta, deberán los licita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de dichos bienes, 
sin cuyu requisito - no serán ad
mitidos, y el remate podrá hacerse 
á calidad de cesión á un tercero.

Tercera. Se carece de títulos 
de propiedad y habrán de suplir
se por el rematante antes del 
otorgamiento de la escritura se
gún previene la regla quinta del 
artículo cuarenta y dos del regla
mento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á trece de Oc
tubre de mil novecientos cuatro. 
—Leonardo Guerra.—Por manda
do de S. S.^, Aniceto Bocos.

ra del sujeto que luego se expre
sa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la 
Sala Audiencia de este Tribunal 
à responder de lo.s cargos que con
tra el mismo resultan en dicha 
causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en los 
periódicos oñciales, apercibido 
que, de no verifioarlo, será decla
do rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.-

Se interesa en esta requisitoria 
la busca y captura de Antonio 
Nogueras Mendoza, de estatura 
regular, carnes lo mismo, nariz 
larga acaballada, pelo negro con 
algunas canas, pelado corto con 
entrada más de corriente, bigote 
corto con guías rizadas, tipo ordi
nario achulapado, queriendo de
mostrar elegancia, usa cadena de 
reloj grande y tres ajustadores de 

Í oro ó uno y una sortija con un 
brillante de boro gordo en el dedo 
meñique de la mano derecha, re
presentando tener unos treinta 
y cuatro años, y se dedicaba en 
Sevilla donde vivía en lá calle 
Recaredo cuarenta y seis y cua
renta y ocho, á la reventa de bi- 

: lletes do la Lotería Nacional, 
j D-ado en Utrera á catorce de 

Octubre de mil novecientos cua- 
tro.—Juan Moreno Izquierdo.— 

j El Secretario, Dionisio Parra.
^.

iSÍS» «lis.
NúM. 2.214.

Núm. 2.259.

VALLADOLID-PLAZA.

EDICTO. .

En virtud de providencia del 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
dictada con fecha de hoy en la 
causa seguida contra Secundina 
Flores Pastur, sobre estafaá 1). Ig
nacio Escobar, se sacan á la ven
ta en pública subasta, que tendrá 
lugar el día cinco de Noviembre 
próximo y hora de las once de su

Juez de instrucción de esta villa 
de Peñafiel y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que para satisfacer las cos
tas impuestas al procesado Maria
no Domínguez Martin, vecino de 
Montemayor, en cansa contra él 
instruida sobre hurto de trigo; 
se sacan á pública subasta por 
tercera vez y término de veinte 
días sin sujeción á tipo, como de 
la pertenencia de dicho procesa
do, las fincas siguientes:

l.“ Una casa sita en.el casco 
de referido pueblo y su calle del 
Valle, de las llamadas molineras, 
compuesta de una sala con alco
ba, cuarto oscuro, despensa, coci
na y un pequeño corral, linda por 
la derecha entrando en ella con 
corral de los herederos de Fran
cisco Sanz, izquierda y frente 
indicada calle y espalda con ca
llejón; valuada toda ella en cua
trocientas cincuenta y siete pose- 
setas cincuenta céntimos.

2.® Una viña sita en término

Núm. 2.215.

UTRERA.

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez 
de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria 
hago saber á los de igual clase y 
municipales. Alcaldes, fuerza de 
la Guardia civil y demás agentes 
de policía juoicial de la Nación, 
que en este Juzgado y actuación 
de D. Dionisio Parra y Ledas, 
se instruye sumario por delito 
de estafa á D. Manuel Valera 
García, contra Antonio Noguera 
Mendoza, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. el R^y 
(q. D. g.), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y Agen
tes, procedan á la busca y capto-

Artillería.-? Depósítii de Reserva.
Se recuerda á todos los reser

vistas afectos á este Depósito, qu® 
debiendo pasar la revista anual 
en los meses de Octubre y No
viembre, habrán de efectuarlo 

1 conforme está dispuesto en sus 
i respectivos pases, teniendo pr®' 
! sente el beneficio que de ello 1®® 
t resulta para poder r6mitirl0f^’ 
! cuando les corresponda, los pasos 
| de sus nuevas situaciones.

Al propio tiempo las autorido' 
ridades ante quienes se preseO' 
ten, remitirán en los prime’'®® 
días del mes de Diciembre próxi' 
mo, las relaciones prevenidas.

Valladolil 14 de Octubre d* 
1904,—Kl Teniente Coronel P"' 
mer Jefe, Ricardo Loño. ^

5 1 lu TfiT-tít doi U‘''9pi10 n-i-QV-pri^d'
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